
 

 

 

PROPUESTA REGLAMENTO PARA LA FORMACIÓN DE GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DE AMISTAD 

GPA 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que las transformaciones experimentadas por 

las relaciones sociales, políticas y económicas existentes entre las naciones, ha dado al 

traste con una mayor participación del conjunto de los poderes públicos propios de 

cada país, coadyuvando al fortalecimiento de las estructuras democráticas y 

permitiendo el intercambio de experiencia y conocimientos, que culminan, con el 

robustecimiento de la reciprocidad estatal, y la homogenización de temas de alcance 

internacional lo que beneficia a los habitantes de cada Estado;  

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la actividad entre los parlamentos, en el 

ámbito de las relaciones bilaterales y multilaterales, ha experimentado un aumento 

considerable en los últimos años, tanto impulsando el intercambio de delegaciones de 

diversos rangos, que permiten una recíproca transmisión de conocimientos de la 

actividad parlamentaria; como participando en congresos y conferencias comunes, 

cónclaves que se convierten en espacios de reflexión de problemas y situaciones 

globales, facilitando la unificación de criterios en torno a objetivos y soluciones 

comunes;  

CONSIDERANDO TERCERO: Que dado el fortalecimiento de las relaciones 

interparlamentarias y la necesidad del aumento de los intercambios bilaterales y 

multilaterales, se ha recurrido a la creación de Grupos Parlamentarios de Amistad, 

conformados por parlamentarios o congresistas de cada país, órganos que tienen como 

finalidad estrechar las relaciones internacionales entre parlamentos, principalmente 

con los países con los cuales se poseen vínculos especiales, siendo un instrumento 

privilegiado de política de relaciones internacionales de los parlamentos y como pilar 

de lo que se ha denominado Diplomacia Parlamentaria;  

CONSIDERANDO CUARTO: Que no obstante el Congreso de la República 

Dominicana estar dentro del desarrollo de las relaciones parlamentarias 

internacionales, en la actualidad no posee un órgano unicameral ni bicameral que 

potencialice esas relaciones y que lleve a cabo diálogos sostenidos con los parlamentos 

de los demás países, que permitan multiplicar las entrevistas con Legislador y otros 

representantes de estados socios;  
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CONSIDERANDO QUINTO: Que dada la multiplicidad de actividades 

internacionales parlamentarias que propugnan por el desarrollo de los congresos y 

parlamentos, en las cuales la República Dominicana es participante activa, así como 

la globalización de las informaciones, puntos de vista y experiencias, se hace necesario 

la creación de Grupos Parlamentarios de Amistad en el Congreso dominicano.  

CONSIDERANDO SEXTO: Que se hace necesario establecer Grupos 

Parlamentarios de Amistad en el Congreso dominicano, unicamerales o bicamerales, y 

la adopción de un reglamento que rija su creación, constitución, atribuciones, 

funciones, dirección u otras disposiciones, dando el carácter democrático e 

institucional propio de un órgano de esta naturaleza.  

VISTA: La Constitución de la República.  

VISTOS: Los Reglamentos Internos de las Cámaras Legislativas.  

R E S U E L V E: 

Capítulo I 

De los Grupos Parlamentarios de Amistad 

Artículo 1. Definición. Se define como Grupos Parlamentarios de Amistad 

(GPA) a las asociaciones conformadas por legisladores (senadoras y senadores, 

diputadas y diputados) de la República Dominicana que propugnan el acercamiento 

entre el Congreso dominicano y los parlamentos de otros países.  

Sección I 

Del Propósito de su Formación 

Artículo 2. Propósito. La constitución de Grupos Parlamentarios de Amistad 

tiene como propósito desarrollar los contactos, las relaciones de información, de 

trabajo y de amistad con los miembros de las Asambleas Parlamentarias y con 

autoridades políticas y económicas, en los países con los cuales la República 

Dominicana mantiene relaciones oficiales.  

 

Párrafo: Las relaciones directas establecidas entre cámaras parlamentarias 
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llevan a acuerdos bilaterales, con capacidad de establecer compromisos de 

cooperación.  

Artículo 3. Carácter de los Acuerdos. El carácter de los acuerdos firmados entre 

los parlamentos participantes, no es equiparable a los compromisos formales entre 

Estados Partes, en el marco de relaciones internacionales. Éstos se sitúan en el 

ámbito de la cooperación en asuntos exclusivos de la competencia interna de los 

parlamentos.  

 

Sección II 

De la Constitución 

 

Artículo. 4. Constitución. Para constituir un Grupo Parlamentario de Amistad, 

se requiere presentar a la Comisión Coordinadora de que se trate, quien la presenta al 

Pleno para su remisión a la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado o de la 

Cámara de Diputados, una propuesta suscrita por un mínimo de cinco senadores o 

senadoras, diputados o diputadas.  

Artículo 5. Evaluación de la Propuesta. La Comisión de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional debe evaluar la creación o la reactivación del grupo 

parlamentario de que se trate. 

Párrafo I: En caso de que los Grupos Parlamentarios de Amistad desvirtúen los 

fines que los han creado, la Comisión de Relaciones Exteriores correspondiente, 

solicitará a la Comisión Coordinadora, la suspensión de los mismos, o del que aplique. 

Párrafo II: Si uno de los países con los que se mantiene un Grupo 

Parlamentario de Amistad y coordinación recíproca, resuelve disolverlo, 

automáticamente se disolverá su contraparte dominicana. 

Artículo 6. Presentación al Pleno. Evaluada la propuesta por la Comisión de 

Relaciones Exteriores de que se trate, debe presentarla al Pleno para su aprobación y 

aceptación definitivas, así como para la constitución de los grupos, de lo cual 

dispondrá el Presidente de la Cámara, respetando criterios de equidad de género y 

pluralidad política.  

 

Párrafo. Ningún Grupo Parlamentario de Amistad puede constituirse sin antes 

haber recibido la aprobación del Pleno de la Cámara correspondiente.  

Artículo 7. Integración. Los Grupos Parlamentarios de Amistad están 
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constituidos por un mínimo de cinco congresistas elegidos por cada cámara, en calidad 

de miembros activos, y excepcionalmente por ex congresistas, en calidad de miembros 

honorarios, siempre que hayan tenido relación con los países cuyas asociaciones 

deseen integrar.  

  

Artículo 8. Condiciones para la Adopción de Acuerdos. La constitución de 

Grupos Parlamentarios de Amistad se realiza para establecer acuerdos sólo con países 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), bajo la reserva de la 

existencia de otros Parlamentos que mantengan relaciones diplomáticas con la 

República Dominicana.  

 

Artículo 9. Incorporación. Pueden incorporarse nuevos miembros al Grupo 

Parlamentario de Amistad mediante comunicación escrita a la Comisión Coordinadora 

correspondiente, la cual debe poner en conocimiento de la Comisión de Relaciones 

Exteriores de la Cámara Correspondiente.  

Artículo 10. Prioridad de Establecimiento. Los Grupos Parlamentarios de 

Amistad se establecen prioritariamente y por reciprocidad, con los Congresos de los 

países donde existan intenciones mutuas de entendimiento.  

Sección III 

De la Formación y Funcionamiento 

Artículo 11. Formación y Funcionamiento. Los Grupos Parlamentarios de amistad 

se forman y funcionan de la siguiente manera:  

a) El Parlamento que desea constituir el grupo con el Senado y/o la Cámara de 

Diputados de un país, lo notifica directamente a través de los Ministerios de 

Relaciones Exteriores acordando la fecha de la visita de cortesía.  

 

b) Dentro de la agenda de la visita se contempla la constitución del Grupo 

Parlamentario de Amistad, mediante un Convenio de Acuerdo. Esta propuesta 

será remitida por el Presidente del Senado y/o de la Cámara de Diputados a la 

Comisión de Relaciones Exteriores de dicha Cámara.  

 

c) La Comisión de Relaciones Exteriores pondrá en conocimiento de cada 

legislador la existencia de los grupos en formación y los invitará a formar parte 

de las que sean de su preferencia.  
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d) La Comisión de Relaciones Exteriores coordina todo lo relativo a los Grupos de 

Amistad Parlamentaria, convoca  a las reuniones de trabajo, levanta y custodia 

todos los documentos inherentes a sus actividades.  

 

e) Por cada Grupo Parlamentario de Amistad se designa un Presidente quien dará 

seguimiento a los acuerdos del mismo y continuará la comunicación y los 

contactos.  

 

f) Cada grupo debe ser integrado por miembros de cada partido político 

representado en el Senado o la Cámara de Diputados, los cuales serán 

designados por los voceros de cada fracción parlamentaria.  

 

g) Durante la visita de cortesía, los parlamentarios invitados extienden una 

invitación para hacer recíproca la visita.  

 

h) Grupos de Amistad anteriormente constituidos serán reemplazados los 

legisladores cuyas funciones hayan cesado, con los que cada vocero designe, 

haciendo estas designaciones del conocimiento del Pleno y de la Comisión de 

Relaciones Exteriores.   

 

Capítulo II 

Funciones y Atribuciones de los Grupos Parlamentarios 

Sección I 

Artículo 12. Funciones. Las funciones básicas de los Grupos Parlamentarios de 

Amistad son las siguientes:  

a) Servir como lazos de cooperación entre congresos de distintos países. 

 

b) Desarrollar temas de la Agenda Legislativa nacional, preferiblemente..  

 

c) Fomentar y generar un mayor acercamiento entre los países miembros y 

mantener contactos permanentes entre parlamentos y legisladores.  

 

d) Buscar el intercambio de informaciones y experiencias sobre labores 

parlamentarias.  

 

e) Promover el diálogo, la cooperación y la consulta mutua sobre temas de 
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interés común de forma que se estrechen los vínculos de cooperación 

bilateral.  

 

f) Divulgar las políticas nacionales sobre una variedad de temas y ofrecer 

una visión objetiva de la realidad nacional.  

 

g) Intercambiar informaciones sobre determinados temas y puntos de 

intereses entre los congresos, por medio del intercambio epistolar o vía 

Internet así como de trabajos y publicaciones sobre materia legislativa.  

 

h) Desarrollar proyectos de cooperación descentralizada.  

 

 

i) Facilitar encuentros entre los legisladores y dominicanos que viven en el 

extranjero. 

 

j) Organizar reuniones de información o de audiciones con: Embajadores 

acreditados ante el Gobierno, Diplomáticos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Periodistas o representación de asociaciones vinculados al 

trabajo parlamentario. 

Sección II 

 Del Presidente  

 

Artículo 13. Funciones. El Presidente del Grupo Parlamentario de Amistad 

tiene las siguientes funciones.  

a) Proponer una agenda específica de trabajo.  

 

b) Formular un informe anual por escrito para dar a conocer las principales 

tareas realizadas y enviarlo al Hemiciclo correspondiente.  

 

c)  Establecer los contactos necesarios e informar al secretario las fechas 

acordadas de visitas.  

 

d) En caso de haberse dado una visita de cortesía, el Presidente de 

determinado GPA deberá presentar un informe por escrito relatando la 

visita. A esto anexará cualquier información que considere relevante 

para los trabajos de su Cámara.  

 

e) Hacer un balance el último año de la Legislatura sobre actividades 

realizadas a fin de presentarlo a los órganos de gobierno de ambas 
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cámaras, y enviarlo al secretario para que sea archivo y pueda ser objeto 

de conocimiento general.  

 

Sección III 

Del Secretario 

 

Artículo 14.- Funciones. El Secretario de los Grupos Parlamentarios tiene las 

siguientes funciones:  

a) Formar un registro de asistencia  

 

b) Extender las actas de las sesiones o reuniones de trabajo y firmarlas, 

después de que hayan sido aprobadas. 

  

c) Cuidar de que las Actas queden escritas y firmadas en el libro 

correspondiente.  

 

d)  Suscribir los protocolos de constitución de los GPA . 

 

e) Mantener comunicación permanente con aquellos senadores y/o 

diputados que presiden determinado grupo de amistad 

 

f) Formular y aplicar el programa de actividades en relación al 

establecimiento del GPA, de conformidad a las decisiones tomadas o 

pactadas.  

 

g) Dar seguimiento a las acciones y llevar un registro y control sobre los 

expedientes de grupos de amistad.  

 

h) Organizar la recepción de visitas de cortesía en su Cámara en 

coordinación con la Dirección de Protocolo. 

 

i) Informar sistemáticamente a la Comisión de Relaciones Exteriores la 

constitución de los citados grupos o en su caso la remoción de algunos de sus 

integrantes.  

 

j) Solicitar a los legisladores que presiden los grupos de amistad, entregar 

un informe anual por escrito de su participación y resultados, así como un 

balance de actividades realizadas en el último año de la Legislatura.  
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k) Mantener sistemáticamente, vía Internet, el intercambio de experiencias 

con los parlamentos y las embajadas acreditadas ante nuestro Gobierno 

para que realicen visitas de cortesía al Senado o la Cámara de Diputados.  

 

l)  Impulsar y realizar lo necesario para practicar "La diplomacia 

parlamentaria".  

  

m) Publicar los informes de los Grupos Parlamentarios de Amistad que 

deberán ser accesibles en el sitio Web del Senado y/o de la Cámara de 

Diputados. Estos documentos de trabajo tienen carácter estrictamente 

informativo y no contienen ninguna posición susceptible de comprometer ni 

al Senado ni a la Cámara de Diputados.  

 

Sección IV 

De los Vocales 

 

Artículo 15. Atribuciones. Los Vocales de los Grupos Parlamentarios de 

Amistad tienen las funciones siguientes:  

 

a) Coadyuvar en desahogo de actividades encargadas por el Presidente. 

b) Sustituir a los secretarios o en su caso al Presidente en caso, de ausencia.  

Capítulo III 

De la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 

Artículo 16.- Límites de las Misiones. Las misiones en el extranjero de los GPA 

son limitadas a un solo intercambio por grupo de amistad y por Legislatura. En caso 

de que sea necesario ampliar las visitas, debe justificarse ante la Comisión 

Coordinadora, para su validación.  

Artículo 17.- Autorización de las Misiones. Las misiones en el extranjero así 

como las recepciones de delegaciones extranjeras deben ser autorizadas por la 

Presidencia de las cámaras legislativas correspondiente quien informará a la 

Comisión Coordinadora y a la Comisión de Relaciones, teniendo en cuenta:  

a) La oportunidad política. 

b)  Del programa previsto por el Presidente del Bufete Directivo o considerado por 
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él. 

c) Fecha de los intercambios precedentes. 

d) De los proyectos de cooperación interparlamentaria en camino. 

e) El calendario de los intercambios de los GPA inscrito en un conjunto más 

amplio.  

f) Delimitar el número de parlamentarios por Delegación (no debían tener más de 

cinco en los intercambios con los países europeos y/o asiático  y seis con los 

países del Continente Americano.  

g) Para las misiones en el exterior, la regla general para la representación de 

grupos políticos en el seno de misiones es la de repartición política equilibrada.  

  

Artículo 18. Gestiones de los GPA. Con la autorización de la Comisión 

Coordinadora y a instancias de las Comisiones de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, los GPA pueden hacer gestiones para liberar tal o cual expediente o 

tomar iniciativas en los campos sumamente variados:  envío de libros o medicamentos, 

desarrollo de acercamiento y acciones a favor de la cooperación descentralizada e 

intervenciones en el campo de los derechos humanos.  

Artículo 19. Registro. La Comisión de Relaciones Exteriores del Senado o de la 

Cámara de Diputados debe llevar un registro actualizado de la creación y reactivación 

de los GPA, de las actas de sus sesiones así como de sus miembros activos y 

honorarios. Registros que posteriormente se remitirán al Archivo del Senado o de la 

Cámara de Diputados.  

 

Capítulo IV  

Disposiciones Especiales  

 

Artículo 20. Actividades Grupos Parlamentarios. Las actividades de los Grupos 

Parlamentarios de Amistad no podrán interferir ni alterar la política exterior del 

Gobierno Nacional, ni el ejercicio soberano de las relaciones internacionales a cargo 

del Presidente de la República y conforme sus atribuciones constitucionales.  

 

Artículo 21. Tecnología. El uso de las tecnologías debe ser fomentada para 

acercar a los parlamentos, de forma que se puedan aprovechar las experiencias de los 

mismos y capacitar al personal legislativo y administrativo de las cámaras 

legislativas.  

Artículo 22. Informe anual. Los Grupos Parlamentarios de Amistad de 

regularán por lo establecido en el presente reglamento y deben entregar un informe 
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anual, promover los acuerdos y gestionar el cumplimiento en cuanto a los fines que los 

han creado.  

Artículo 23. Grupos Parlamentarios Existentes. Los Grupos Parlamentarios de 

Amistad existentes, quedan formalmente creados y sujetos al procedimiento 

establecido en este Reglamento. 

Artículo 24. Compromiso. Las cámaras legislativas se comprometen a crear las 

estructuras administrativas necesarias para darle cumplimiento a las actividades de 

los Grupos Parlamentarios de Amistad. 

Artículo 25. Carácter Bicameral. Cuando los Grupos Parlamentarios sean de 

carácter bicameral, se regularán conforme a los procedimientos ordinarios de ambas 

cámaras, en lo que se refiere a las Comisiones Bicamerales. 

 

Capítulo V 

Disposiciones Finales 

 

Artículo 26. Modificación. El presente Reglamento puede ser modificado por 

moción presentada por un senador o senadora, diputado o diputada, en la Cámara de 

que se trate. Esta modificación tendrá efecto cuando haya sido sancionada por ambas 

cámaras, siguiendo el procedimiento reglamentario. 

 

Artículo 27. Ejecución. Corresponde a cada Cámara llevar a efecto lo establecido 

en el presente Reglamento, cuyos mandatos deben ser sancionados por las mismas 

para su entrada en vigencia y ejecución. 

 

 

 

Artículo 28. Entrada en Vigencia. El presente Reglamento entra en vigencia a 

partir de su aprobación por el Pleno del Senado y de la Cámara de Diputados. 

 

Capítulo VI 

Disposiciones Transitoria 

 

ÚNICA: Aprobación por Ambas Cámaras. El presente Reglamento deber ser remitido 

a la Cámara de Diputados para su conocimiento y sanción. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 

los seis (6) días del mes de abril del año dos mil once (2011); años 168 de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Vicepresidenta en Funciones. 

 

 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA,           RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

Secretario.                                       Secretario. 

 

  

m.s. 
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